
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Vidal Llerenas Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 19 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 19 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de fiscalización y evaluación del gasto público para la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar 
la aplicación de prácticas y mecanismos armónicos y homogéneos.  Establecer que durante el proceso de dictaminación del proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá tomar en 
cuenta los resultados del Sistema de Evaluación del Desempeño.  Incluir las obligaciones, tanto para la Secretaría de Educación Pública, 
como para las entidades federativas, para conciliar la información correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal. 

No. Expediente: 1241-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, para la Constitución Federal; 
XXX, en concordancia con el artículo 74 fracción IV, para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y VII, para la 
Ley de Coordinación Fiscal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXVIII.  … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XXIX. a XXX. … 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXVIII-B al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73. ... 

I. a XXVIII. ... 

XXVIII-B. Para expedir leyes en materia de fiscalización y 
evaluación del gasto público para la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de 
garantizar la aplicación de prácticas y mecanismos armónicos 
y homogéneos.  

XXIX. a XXX. ... 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 

Artículo Segundo. Se adicionan un inciso g) a la fracción VIII 
del artículo 42; una fracción III al artículo 85; y dos párrafos al 
artículo 107, todos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 
los legisladores observarán los siguientes principios: 
 
a) a f) … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
IX. … 
 
… 
 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 
de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. y II. … 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 42. ... 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. ... 
 
 
 
a) a f) ... 
 
g) Durante el proceso de dictaminación del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el 
Ejecutivo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados deberá tomar en cuenta los resultados 
del Sistema de Evaluación del Desempeño señalados en los 
artículos 110 y 111 de la presente ley.  
 
IX. ... 
 
... 
 
Artículo 85. ... 
 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, se sujetará a lo siguiente:  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) La Secretaría de Educación Pública deberá:  
 
i. Conciliar las cifras de matrícula escolar con las entidades 
federativas y enviar un reporte definitivo a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados durante el primer semestre de cada año;  
 
ii . Conciliar el número, tipo de plazas docentes, 
administrativas y directivas, y número de horas, de nivel 
básico y normal, por escuela, con las entidades federativas, 
determinando aquéllas que cuentan con registro de dicha 
Secretaría y las que sólo lo tienen en las entidades federativas;
 
iii . Incluir en su página de Internet la información que sea 
remitida a la Cámara de Diputados, particularmente respecto 
a:  
 
1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y 
directivas existentes, el nombre y la Clave Única de Registro 
de Población de quienes las ocupan, así como número de horas 
de nivel básico y normal, por centros de trabajo;  
 
2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como
altas, bajas y cambios en su situación;  
 
3. Erogaciones realizadas por concepto de servicios personales 
vinculados a las plazas por centro de trabajo;  
 
4. Relación de trabajadores comisionados por centro de 
trabajo, identificando el objeto y duración de la comisión;  
 
5. El número y tipo de plaza que ocupan, así como el pago que 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reciben por concepto de servicios personales, en su caso, y 
analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de 
percepciones y deducciones por cada entidad federativa;  
 
iv . Coordinarse con las entidades federativas para que los 
pagos de nómina se realicen solamente a personal que cuente 
con Registro Federal de Contribuyentes completo, de acuerdo 
a las disposiciones aplicables. A solicitud del interesado, 
siempre que entregue copia del alta en el Registro Federal de 
Contribuyentes, los pagos no realizados por causa no 
imputable al personal, deberán serle reintegrados en un plazo 
no mayor a treinta días;  
 
v. Enviar a la Cámara de Diputados durante el primer 
semestre de cada año el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique doble asignación 
salarial que no sea compatible geográficamente y reportar 
sobre la corrección de las irregularidades detectadas durante 
el tercer trimestre de cada año, y  
 
vi. Vigilar el monto de las remuneraciones con cargo al fondo, 
informando a la Cámara de Diputados los casos en que 
superen los ingresos promedio de un docente en la categoría 
más alta del tabulador salarial correspondiente a cada 
entidad;  
 
b) Las entidades federativas deberán:  
 
i. Entregar a la Secretaría de Educación Pública toda la 
información prevista en el inciso a) de la presente fracción;  
 
ii . Informar trimestralmente a la Secretaría de Educación 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Pública sobre el número total, nombres y funciones específicas 
del personal comisionado, así como el período de duración de 
la comisión, y publicar las listas correspondientes en su página 
de Internet;  
 
iii . Informar trimestralmente a la Secretaría de Educación 
Pública los pagos realizados durante el período 
correspondiente por concepto de pagos retroactivos;  
 
c) La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco 
de sus atribuciones, realizará una auditoría, luego de que haya 
concluido el ejercicio fiscal, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los incisos a), b) y d) de la 
presente fracción. La Secretaría de la Función Pública 
brindará el apoyo que requiera la Auditoría Superior de la 
Federación. Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y 
las entidades federativas proporcionarán la información y 
documentación necesarias para la realización de la auditoría, 
de acuerdo con su ámbito de competencia. Los resultados de 
la auditoría se enviarán a la Cámara de Diputados a más 
tardar en el mes de agosto de casa año, y se harán públicos en 
la página de Internet de la Auditoría Superior de la 
Federación;  
 
d) Para evitar el mal uso, el desvío o la incorrecta aplicación 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, la Secretaría de Educación Pública y las 
entidades federativas se sujetarán al Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones de la materia, publicado el 26 de 
febrero de 2009, en el Diario Oficial de la Federación.  
 
... 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
… 
 
… 
 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes términos: 
 
I. y II.  … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
Artículo 107. ... 
 
 
 
I. a II. ... 

... 

... 

... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
convenio con cada una de las entidades federativas, deberá 
realizar anualmente un estudio en el que se muestre un 
diagnóstico integral de la situación de las haciendas públicas 
estatales y municipales, así como diversas propuestas para el 
fortalecimiento de las haciendas públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que tengan como objetivos fundamentales dar 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y hacer más 
eficaz el impacto de dichos recursos en la población. Para la 
realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá seguir los lineamientos técnicos que 
establezca la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados antes del 15 de febrero de cada año.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 

 

La realización del estudio a que se refiere el párrafo anterior 
será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y deberá publicarse en la página de Internet de dicha 
Secretaría, así como entregarse a la Cámara de Diputados a 
más tardar el último día del mes de mayo de cada año.  

... 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 
este Capítulo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo Tercero. Se adiciona un último párrafo al artículo 48 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 48. ... 
 
 
 
 
 
... 

... 

... 

... 

Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal responsables de distribuir entre las entidades 
federativas los recursos correspondientes a las Aportaciones 
Federales a que se refiere el Capítulo V de esta ley, tiene la 
obligación de publicar, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación el 
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porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto 
y el estimado, de ser el caso, que recibirá cada entidad 
federativa por dichos fondos, para cada ejercicio fiscal a más 
tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate.  
 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2011. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá aprobar las 
leyes y, en su caso, las reformas legales que sean necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción XXVIII-B del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del presente decreto, a más tardar en un plazo de un 
año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo. 

Artículo Tercero. Las disposiciones jurídicas que contravengan o 
se opongan a la presente reforma quedan derogadas. 
 

GTR 


